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:s^ 9T";r, SrlrABR oÉ0ilorr.r'r,o, y expronnc¡ór¡ AcuAssugfERRANEAs PARA l-A coNsrRucctoN DE uN pozo pnoruNoo EN EL pREDro FrNcA DoNPEDRO LocALlzADO EN EL coRREGlillENTo DE cnr'nfoHes - JURtsDtcctoN DEL ituxrtpto DERIOHACHA - tAGUAJ|RA Y SE DICTAN OTRAS OISPOSICIONES".

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA .'CoRPoGUAJIRA', en uso de sus facultades tegalesy en o[rr,.r Ju tas conrerioai por l* Decretos 3453 de1983, modifcado pu la Ley s de 1s3, zat:1 ae'rc1q, \sql o. tgzt, lozo oé ntá y demas normasconcordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio de fecha 23 de Diciembre^de 2015 y recibido en esta corpaación con d radicado No2016330028s62 dd día 5 de Enero de 2016, d senó ñrñ En¡¡rsro poMAREs MEDTNA en sucondiciÓn de Representante Legd de la empresa sERVtctos ADMtNtsrMTtvos-BÑeÑenos sAS quienfunge como Gerente Gene$ dé h empresi enNnFrNÁ sAS ¡o-.nlir.o. con NtT ño ómiaogrsl, sdicitóPermiso de Prospecc¡I y^og:"cón be Rguas subtenáneas pil i. conshucción de un pozo en d prediodenominado "Finca Don PeÚo' en jurisdicción dd municip¡o óe Riotracha - La Guajlra, para que fuesenevduado en sus aspectos ambientdei.

Que mediante Auto No 113 de fecha 4 de Febrero de- 20]6 expedido por la subdirección de AutoridadAmbientd de la enlidad, se avocó conocimiento delasdicrtud, i¡quníi *oro porlo. t *nio, o..uau*ion y

X;,$t!,J.ildenó 
coner hadado al Grup de Evduación,'cónro y Monitoreo nm¡rente para to de su

Que en cumpimiento a lo señdado en d acto adminishativo antes mencionado, d funcionario comisionado ddGrupo de EvduaciÓn, conhd y Monitoreo Ambjentd por meoio aJ Córtrcrpro TÉcNEo con radtcado INT_991 de recha 30 de Noüemúe de 2016, rinoié córiceptr;;Gi.-;dicirud dd p;ñü áe erospeccion yEx$oración de Aguas subtenáneas objeto dd presente acto adminishativo, en los siguientes términos:

UBICACIÓN DEL SITIO ESCOG'DO PARA IA ApILORACIA{ DE AWA SUBTERRAT,TFA

El punto de perfon.ción esalgüa se enwe1ta en jurisdieion del anegimiento decamarones, en er municipio de Riohaúa aepartamenin'-0, t, 6tajira, en er prdiode¡nminado FINCA ooN FiEDrc. se lhga al 
¡rüb 

po, d oiá que alnoue de b pobbción deTigren a los comeienes, cruando a mana ¿ereóna en et tiiometo 21.42 (wr frgun 1), apartir & al¡í se rc@fien 3 Khntetros, apnximadamente ubiado en /as cl¡orün,¡,asmosfradas en h Tabb l,lo.1.

Figun l/rc'.t Loatizaeión de la perfonción en et predio
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El día 18 de Octthre del año 2016, se pndim una us¡la de inspemín en el yredio

denominado F¡¡NCA DON PEORO , en el nnegimiento de Camarones, en iurisdieión del

municipio de Riohad¡a departarnento de La Guajin, @n el debido aampañamiento delseñar

Jorge Mancilla Gttiérez (alt. 3135456624), jefe de mantenimiento de pozos del Serucio

Nminisfntivo &nanero.

Ev alu* ión de aspecüos anúientabs

El sifo escogido pan la perfonción, es una llanura afuvial pradudas de depositos de

sedimenfos depns por bs cirur;s de los nos que baian de b .siem 
nevada de snnta marta'

sjfurada a uná an:á Ae 26 mefios sobre el nivel det mar. La principat adiuidad que se

desarnlla erca delpunto de peffonción es de üpo agnala mdiante el aifiw de funano de

expoftación. El sitio frnal esoogtdo para b pertoraeion del pozo erybratoio gs ula zona @n

mndioones a1ewatai pn"pniitlr la áeñafizaeiln del silio ñe instafación de anfas de

sepancion pn aislar ri anas de tabajo. Par Ia presenaa de nntaminación punfual en la

zína poza'séptms), sá remmienda rcálizar un selb sanitario mn hs a:,Ñiciorcs técnias

aprcpiadas y nn una profttndidad mínima de 6 metros'

t&nüfrarlimde lirntes pobncbtes & contamfincián

Evsfe presen cia de f¡enfes ptntuales de wntaminaaón puntual üpo pozg. séptia' Ey un

pelnetro de al rnenos 390 meüos detpnto de perfoncign,!9 s? evddenaí la presencia de

'fgentes punfitabs de antaminación fabs ann &tnenteño, Estaciín de sewicio, Lavadero de

á*t'y mofos, Pozo abandonado, Resüuos sófidos, Resduos peligroos, Canpo de

infifrnión, Plantas de sacrifrcio, Lagunas de oxidaeién'

Verificxión de la infomnciw aportah por el usuarb ert la solicittr|

pan el proeso de venlica ci6n de informaaín se proedró a rcvisar la inbrmación mntenida

en et eryedtente 121/2016 identifreándose los siguienfes doa,menfos.

o oficia de solicitttd de wrmisos& prospexión y erybraciÓn de agua subbnánea a Fanny

Magia Ranírez departe de &qNAP,NA S.AS

Formulana únif;o nacionaf de solicifr¡d de proEeaión y erybnci'n de agua subfenáneas'

Cn.78o12-?5
wwrt.gsrnogflaiira, got¡. co

Biohach¡ - Calo$bia.

debidamente ditigenciado y frrmado porel solicitante'

t Ce¡tifrado de trdición y libeftad del ptedio.

t Cerlifrrado de ex'sfen Aá y rcprcserhAon bgalde ta mpresa BA^JAPIÑA S'AS'

lFotoqiade!awdtltadeJAvlERERNEsroPoMARESMEDINA
o Plancha delIGAC.

I Resultado del Estudb Hidrqfr,tógin mediante sondeo Elédnr' verfrausEv), de resistu:dad

eté&ia e¡ewtado enpredio FINCA DON PEDRO'

o Doatmento arrcspondlente a! atto 113 detA4 de Febrero det 2Afi, ofrcios de müfrcr,ciín y

otros dowmentos.

SITIO

GEODESTCAS (WGe84) PROFUNDIDAD DE

PERFORACION

EXPLORATORIA (m)NORTE OCCIDENTE

FTNCA DON PEDRO, {SERVICIOS
AD h,l I NISTRATIVOS BANAN EROS

S.A S)

11"16'9.10' 73" 5',8.43' 100

I siüo a
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La anterbr ewfuaciín se realizí en tnbajos de ofrcina, de igal forma se mnsfafó en arpo
que el Fsfudb Geoñs¡'o, realizado en h zona, minciden en bs fimites mínimos con la
ubiación del sr'lio de b perfonciín eryloratoria. Se mnsfat{ afunás que h información
mnsignada en los formularios y esfudios aporfaús anesponde cr,0rrlmente a la informacion
realveifrcable.

UÍVOADES GSOLÓGICAS

En el árca afronn deposfos watemarios aue aluvial (Qal) y de lbnun aluvialfQlü, /os
arales descansan en forma mnrlrdante sobrc la formación ttotrguílt2m de edad terciaria. La
litología y gnnubmefiía de bs deposlos watemaños dqpende del origen y súb de
depositación.

Form*ión thngui 1{2m: mnsffu¡ida por una sea¡eno'a de roas sedlhrnfan'as
mnfomadas por arcillolitas arenosas de gnno medh a gueso y por mngbmerados
semiconsolilIadog onoanfossubrcdondeados inegulares de 0.5 a 5 qn de diánet¡o de rccas
lgneas en una matiz arcno aralbsa.

Oeposib & cauce aluvial (@l): Sedimentos arenearcilloso aamulño en la frcnjas de
anion de /os arrcWs,los a¡ales a tnvés del lierrpo han ambiado su dJrso, qeando una
exfensa área fu depositarion. Tierren porosidad rnedia y permeabilidad alfa son auíferos de
aráder locrll.

Deposib de llanura aluvial (QIl): Qbren bs capas fera'an'as wnformanfu una gnn llanun
mn sedimenfos semionsolidados a no wnsolidados de origen de tip arcillaarercso, de
origen fundamental¡rrente afuuial y [ocr,ffr:re'nte mn qofte eóliu, nnstituidos por grams,
arcnas y arcillas en proprciones vañables de awerdo mn Ia distancia a b fuente de

Gra, 7 To 12 - 2ñ
w urü.Gortoltlaiira. gou,co

ñioiach¡ - Golombia.

Regisúro Fotqráfrco
Foto 1, 2, 3, l;Stt o de la perfotrcil5n señalado.
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tnnsporte, abren áreas exfensas en hs zonas phnas, dqrunidas. Presenta una porosidad y
permabilidad rnedia.

SÍTVTES'S H¡iDR OG E OLÓ A rc A

En esfe caso se aportó un doatmento que muestn el resuftado de un esfudio geofsim, de t$o
sondeo elédrin vertinl, /os yalo¡es de rcsrsúudad y los eqpesores de bs capas del perfrl
logndo qtedarcn de la siguiente manen: En fos prirnercs 16 rnetros de profundidad, se
presenfan 2 apas resisüvas mn valorcs, enfre bs 19.8 ohm+n y los 173 ohm+n, Los
materiales que la integnn son depositos srn esfrudun y Limos, Ncillas y Suelo Vegefal seos.
La teren ap idenüfrada se ertiende deqpués de bs 16 rnefros de profundillad ñasfa los
43.6 metros presenfándose en h misma una ressúudad de 13.6 ohm+n, anelacionándose
an sedimenfos con agua duloe a débitnente dule. La warta por su parte se exliende deúe
los 43.6 hasfa los 93.3 metos de profundidad mn resisút¿dades de 29.2 olxn+n,
anelacionándose mn agua dule o una rc@ masiua. La quinfu y útlima apa idenlifrada se

extiende desde los 93.3 hasfa su máxima abe¡fun de eledrodos (A8/24N metros), an
resisüu¡dadesde 10.5 ohm+n ooretacionándose on aga débilmente duloe. De aaeño a

anáú'sis realizado a la información aportada * pede afirmar flJe s identifrco una zona de
interés hidrqeológia dúido a qte bs yalores & la rcsstiudad enantndos. Los ei'ea,rfores

del esfudio aportado remmiendan una perforaeión erylontoria de hasta 1A0 metros, la aal
ansidero apropiada.

co

Una vez reusados /os esfudios geoñs'c'os aportados, realizada h tasifa de inspección y
teniendo en alenb bs cr,rdliciones amb'bntabs y sanrTan'as del siúo de perforación, se
nnsidera qte desde el ptnto de r¿sfa hidroga@in es viable ooneder a la mpresa
BANAPIÑA SAS, a través de su rcpresentanb Legalseñor Javier Enresto Pomarcs Medina,
permiso de prospercion y erylonción de agua subtenánea, pan Ia perfwación de un (1) pzo
a una prctundidad de 100 mefos.

CONSIDERACPNES JUR|DICAS

Que según d Artículo 31, numerd 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas

Regiondes ejercer la función de máxima autoridad ambientd en d área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter supaior y conforme a los criterios y direcfices hazadas por d Ministerio de Medio

Ambiente y Desandlo Sostenible.

Que según d artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se estaHece como funciones de las

Corprrraciones, la evaluación contrd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovades, lo cual compende la expedición de las respectivas licencias ambientdes,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las

confrbuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los mismos,

fijando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas estaHecidas por d MinisterÍo

dd Medio Ambiente.

Que r:n d Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regiond de La Guajira - CORPOGUAJIRA,

se constrtuye en la máxima autoridad ambientd, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,

permrsos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actividades a desandlarse en d área de su

Que según d artículo 146 dd Decreto 1541 de 1978: La prospección y e$oración que induye perforaciones

de prueba en busca de agua subtenánea con miras a su postenor aprovechamiento, tanto en tenenos de

propiedad pnvada como en bddíos, requiere permiso dd lnsütuto Nacional de Recursos Naturdes RenovaHes
y del ;nmbiente - INDERENA.

0ra, 7 Ho l? - 2á
w urw.corpog utiira. g cv. co

Biohach¡ - Colo¡nbia.
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Que según d Parágrafo 1 dd artículo 98 de la Ley 99 de 1993: "Et INDERENA nntinuará amplendo las
funobnes que su ley de mación le encomeñó en todo el temtorb nacional hasta uando hs Corporaaones
AÍónomas Reglonales creadas y/o transformadas puedan asumir plenamente las funcior¡es definidas por la
prennte Ley.

Esfe prooeso debrá wmplirse dentro de un térmirn máximo de dos (2) atns, mnfados a pañir de la wgencia
de la presente Ley,

Que fanscunido d término señdado en la normatividad ambiental (2) años, las Corporaciones Autónomas
Regiondes asu mieron las fu nciones correspondientes.

Que d Artículo 2.2.3.2.16.4 dd Decreto Único Re$amentario 1076 de 2015 dispone que.'La proryección y
exporación que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subtenáneas con miras a su posterior
aprovechamiento, tanto en terenos de popiedad plada como en bddíos, requiere permiso dd Instituto

Nacional de los Recursos Naturdes RenovaHes y dd Ambiente, INDERENA...'

Que el Artículo 2,2.3.2.16.8 dd Decreto Único Re$amentario 1076 de 2015, establece que: con base en los
estudios presentados con la solicitud, la Autoridad Ambientd competente, podrá otorgar d permiso requaido.

Que acorde d Artículo 2.2.3.2.16.12dd citado Decreto, los permisos de exdoración de aguas subtenáneas no
conferen concesión para d aprovechamiento de las aguas, pero darán prondad d titular dd permiso de
ex$oración para d otorgamiento de la concesión en la forma peüsta en la parte 2, Titulo 3, Capitulo 2,

Secciones 7,8 y 9 de este Decreto.

Que en má1to de lo expuesto, d Director Generd de la Corporación Autónoma Regiond de La Guajira -
CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTICULO PRlfilERO: Otorgar Permiso de Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas a la
empresa BANAPIÑA SAS idenüficada con NIT No 90018091$1, para la conshucción de un (1) pozo de
captación de aguas subtenáneas de 100 mefos de profundidad en d predio Finca Don Peóo locd2ado en el

corregimiento de Camarones - jurisdicción dd Municipio de Riohacha - La Gua¡ira, en las siguientes
coordenadas.

SITIO
GEODESICAS (WG$84} PROFUNDIDAD DE

PERFORACION

EXPLORATORIA (m)
NORTE OCCIDENTE

F|NCA DON PEDRO, (SERVIC|OS

AD MI NISTRATIVOS BAN¡AN EROS
s.AS)

11"16'9.10' 73" 5'8.43' 100

'abla No.l horde nadas sitio a

ARTiCULO SEGUNDO:
se otuga pa medio dd presente acto adminishativo no consfituye una autorización para d aprovechamiento
dd recurso híúico que se hdle a partir dd desardlo de dicha actividad. La autorüación para el
aprovechamiento deberá ser sdicitada a CORPOGUAJIRA, a havés de un hámite de concesión de aguas
subtenáneas, anexando d diseño y las pruebas red2adas para la construcción dd pozo. La viabilidad dd
otorgamiento de un pamiso para eSotar un pozo depende de muchos factores, enhe dlos d drseño finat dd
pozo (que sdo es conocido durante la fase de construcción dd mismo), la calidad dd agua captada y la
productividad dd acuÍfero bajo e4Cotación.

ART|CULO TERCERO:
cumpir con los siguientes requerimientos:

Cn. 7l{o 12 - 25
wwü.sorpcg t¡ai¡ra.g0y. co

Riohacha - Golo¡nbi¡.

pertorar

H Permiso para la Prospección y ExSoración de Aguas Subtaráneas que

Durante las labores de conshucción Ia empesa BANAPIÑA SAS debe
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. Divulgación sobre d objetivo de las obras: por lo menos se debe hacer una reunión con los residentes
de zonas ubicadas dentro dd radio de dos kilómehos a partir de la obra, con d fin de exponerlos objetivos de
los fabajos de perforación.

. Señalizaeión del siüo de tnbajo:mediante cintas de aislamiento y leferos se debe advertir a personas

ajenas a la perfaación, que no deben ingresar d sitio de habajo, con d fin de eütar d riesgo de lesiones
fisicas a estas personas.

t Proleoción vesflgios arqteo@ins.' si durante las obras se detecta la presencia de vestigios
arquedógicos se deberá dar aviso inmediato al Instituto Cdombiano de Anfopdogía e Historia (ICANH) y se

del¡erá seguir sus instrucciones, en conformidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de 1997, y d Deseto 833

de2f,02.

o Manejo de residuos sólldos.' los residuos sdidos domésticos o indusfiales, generados durante la
ejecución de las obras, deberán disponase tempordmente en canecas debidamente rotuladas para luego ser

llevadas a rdlenos sanitarios legalmente estailecidos.

. Manejo de residuos rtíquidos:en caso de que las obras demande la presencia permanente de cinco o
más pasonas en d sitio de trabqo, se requerirá la instalación de unidades sanitarias portátiles. Los residuos
liquidos indushiales generados durante la ejecución de las obras deberán batarse antes de su disposición

finerl, siguiendo los lineamientos dd Decreto 1394 de 1984.

. Irangpofte de eQuFos, materiales e lnsurnos. d fansporte y manejo de tuberías, insumos, equipos,

escom$os, concretos y agregados sudtos deberá red2arse cumpiendo los preceptos consignados en la
Resdución 541 de 1994, expdida por d Ministerio de Ambiente, Wienda y Desandlo Tenitonal (MAVDT).

r Reconformación del teneno: una vez terminados los habajos, la empresa perfuadoa deberá
reconshuir el relieve en la zona intervenida, especialmente en lo que tiene que ver con las piscinas de lodos,

canales dd flujo de perforación y disposición dd ripio de perforación.

t Toma de regisfros de pozo: d pozo deberá diseñarse a partir de mínimo los siguientes regishos
geofisicos: rayos gama, SPR (<Sin$e Point Resistanb), potencial espontáneo (SP) y resistividades de 8, 16,

32 ¡ 64 pulgadas. La empresa encargada de la perforación deberá aüsar con mínimo hes días de antdación

la ft;cha de toma de registos, con d fin de que un funcionario de la Cuporación esté presente en cada toma.

La empresa encargada de la toma de regishos deberá ceriificar d buen funcionamiento de los equipos

utihzados y la representatÍvidad de los datos tomados.

r Selfos sanifanbs. la captación deberá contar con sus respectivos sellos sanitarios. deberá presentar a la
Cuporación, a más tardar al inicio de la actividad de perforación, el diseño de los sellos sanitarios sugeridos
paria evaluación y aprobación de La Corporación.

¡ Prueba de bomfuo: en d pozo consfuido deberá practicarse una prueba de bombeo a caudal

constante de mínimo doce (12) horas de duración. Esta prueba debe hacerse con bomba sumergiHe o

motobomba. La enfidad encargada de la perforación deberá avisar con mínimo hes días de antdación la
fecha de ejecución de la prueba, con d fin de que un funcionario de la Corpración esté presente en dicho

ensayo. También se deben regisbar los niveles de recuperación.

. Muesfiias de ripio.la empresa perforadaa deberá consbuir, a parür de mueshas de zanja, la columna

litol,igica dd pozo. Además, deberá preservar en bdsa herméüca {tipo Zifloc) una muesba de

aprrrximadamente 300 gramos por cada me[o perfaado. Esas mueshas recdectadas deberán ser

entregadas a CORPOGUAJIRA, debidamente rotuladas (sitio perforación, profundidad y fecha de muesheo).

t Flanche. El pozo deberá contar con una eshuctura de concreto (bocd) y un fanche de hieno. El

f anche debe pamitir la posterior instalación de una tubería de'/zó % pulgadas de diámeho para el acceso de

una sonda de nivdes, como se lustra en la figura 2.

era, ? tlo l? - 25
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o Calillad del agua.' una vez terminada la prueba de bombeo en d pozo, se deberá tomar dos mueshas
de agua, siguiendo los protocdos establecidos para d muestreo de aguas subtenáneas pa d Instituto de
Hidrdogia, meteordogia y Estudios Ambientdes (IDEAM) o en su defecto por entidades como la Agencia
Ambientd de Estados Unidos (EPA). Una muesfa será para anáisis fisicoquímico y la oha para anáisis
microbidógico. Se deberá andizar como mínimo: pH, tempaatura, conductividad déchica, oxígeno disudto
(estas cuaho mediciones hechas en campo), sodio, calcio, potasio, magnesio, cloruros, dcalinidad
(carbonatos y bicarbonatos), sulfatos, nihatos, sílice, cdiformes fecdes y cdrformes totdes. Las mediciones
analíticas deberá hacerlas un laboratorio homdogado (o en proceso de cerfficación) por d IDEAM.

Figura 2.lnstdación dispositivos de conbd al pozo

ARTICULO CUARTO: Una vez culminadas las labores de prforación dd pozo, los dueños dd Proyecto

deberán enfegar a la Corporación, denho dd mes siguiente a la terminación de las obras, un documento con

mínimo la siguiente información:

a

a

a

Ubicación final de la perforación, estimada con un navegador GPS (dátum WGSS4).

Nombre de la empesa perforadora encargada de las labores, y descripción de los equipos utilizados.

Nombre dd interesado en la perforación o excavación, y objefuo de la exploración de aguas

subtenáneas.

Historial de las actividades, día a día.

Cdumna litdógica (a parttr de mueshas de npio cada meho), regisho de vdocidades de penetración

(cada meho), y regishos geofisicos rayos gama, SPR, SP y resistividades 8, 16, 32 y 6,{ pulgadas. Los

regishos geofisicos deben estar acompañados con un cerüficado de calidad de la empresa encargada

de la toma de estos datos.

Diseño final dd pozo, indicando ubicación y üpo de filtros, profundidad totd de la captación, diámefos
de las brocas uflizadas en la perforación exfloratoria y en la ampiación, fipo de empaque de grava

emBeado, especificaciones de las tuberias instaladas, y diseño de los sdfos sanitarios.

Regishos de campo e interpretación de las pruebas de bombeo practicadas.

ARTICULO QUINTO:
proqecciÓn y eSoración de aguas subtenáneas es de un táminos de seis (6) meses, contado a partir de la
fecha de ejecutoria de la presente redución y podrá ser prmogado preüa sdicitud dd interesado denho de
los términos estailecidos en la normafuidad ambientd vigente.

Cra.7 flo 12 - 25
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H término para que lleve a cabo las obras y actividades requeridas para la
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PARAGRAFO UNO: La empresa geh¡Rplñ¡ SAS deberá cumflir con las
oHigaciones:

-La pofundidad de e$oración final deberá estar enhe d 7ú/o y 13V/o de la profundidad indicada en la Tabla
No. 1, en caso de producirse una modificación de la profundidad de e$oración por fuaa de los límites
propuestos, la empresa BANAPIÑA SAS, deberá dar aviso a CORPOGUAJIRA para la correspondiente
aprocación de las modificaciones. E pozo deberá contar con su respecfuo sdlo sanitario y con los aditamentos
necesarios para permitir d acceso de sondas de medición de nÍvel (ver Figura No.2). Con d fin de facilitar el

manlenimiento posterior de estas captaciones, la tubería para el acceso de nivel debe componerse por hamos
de hes (3) mehos de tubería, con adaptadores macho y hembra con rosca. E hamo inferior debe tener un

tapón para evitar que las sondas se sdgan de esta tubería. Porlo menos, los hes tramos inferiores deben estar
agujereados con una broca de pequeño diámeho, para permifir la entrada de agua.

-Las demás oHigaciones que se deriven de la visita de seguimiento ambientd de la entidad.

ARTICULO SEXTO:
en d proceso de perforación de pozos de exfloraclón para la captación de aguas subterráneas:

Cumflir con lo dispuesto por las normas técnicas cdombianas para la perforación de pozos,

rdación con la localización, especificaciones técnicas y procedimientos para la consfucción.
Informar y entegar a Corpoguqira un cronograma de los habajos de perforación dd pozo

exdoración.

Conbatar la perforación de e$oración {Pozo) con personas o compañias que tengan la suficiente
experiencia y capacidad operativa para desandlar los trabajos de manera adecuada e idónea.

Informar oportunamente a Corpoguajira cualquier proHema que ocuna durante la perforación dd pozo
e$oratorio, que pueda repesentar un desgo parala sostenibilidad de las aguas subtenáneas.
Permitir la enhada de los funcionarios deCorpogua¡ira encargados de redizar la supervisión de los

habajos al predio donde se redzuála perforación.

Cumflir con todas las disposiciones de la legislación ambiental, en especial con las establecidas en los
Decretos 2811 de 1974, 1541 de 1978, la Ley 99 de 1993 y demás disposiciones ambientdes
rdacionadas con la prospección y egoración de agua subtenánea.

ARTICULO SEPTIIIO:
subtenáneas en los siguientes casos.

[in los sitios y a las profundidades definidas por Corpoguajira como reservas de agua subteránea para

abastecimiento púUico de acuerdo con lo estailecido en d Decreto 1541 de 1978, Artículos 118y 119,

literald),
Eln sitios donde la extracción dd recurso pueda genaar proUemas de estabilidad en obras o üviendas, o d
abatimiento de captaciones vecinas. Especial atención, en este sentido, merecen los bombeos redizados
p,ara d mantenimiento de sótanos u obras en d subsudo.

Ein las áreas donde se hayan idenüficado fuentes potenciales de contaminación eminente o cercana, y en

conde los comediones sanitarios no sea las adecuadas, en donde d bombeo de agua puedan afectar la

sostenibilidad dd recurso y/o agravar prodemas de contaminación. No obstante, en los casos donde d
bombeo pueda consütuir un mecanismo de remediación o prercnción de la dispersión de un contaminante

se permiürá la conshucción de estas captaciones.

ARTICULO OCTAVO:
oficio o a petición de parte y podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial los términos y
condi,:iones de los mismos, cuando pu cudquier causa se haya modificado las circunstancias tenidas en

cuenta al momento de estaHecer y/o otorgar d permiso.

ARTICULO NOVENO:
y/o ante terceros, por la contaminación de los recursos naturdes renovaHes y por la contaminación ylo daños y

perjui:ios que pueda causar en las actividades rdacionadas con d objeto dd presente pamiso.

Sra. 7 llo l? - 25
wurrr.Gurpog uo¡ira, gou.c0

Biohach¡ - Golmbia.

La empresa BANAPIÑA SAS debe cumplir con las siguientes oUigaciones

CORPOGUAJIRA resfingirá la perforación de captaciones de aguas

CORPOGUAJIRA se reserva d derecho de reüsar d pamiso otagado, de

La empresa BANAPIÑA SAS, será responsaHe civilmente ante la Nación

de
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ARTICULO DECI[IO:
pretende ejecutar d proyecto en mención, cuando lo considere necesario.

ARTICULO DECIiIO
PRIMERO:
quedaron flasmadas en d Informe Técnico rendido por d funcionario comisionado deberán mantenerse, en

caso de redizarse cambios en d permiso otagado, debaá d peücionario reportarlo a CORPOGUfuIRA para

su conocimiento, evduación y aprobación.

ARTICULO DÉCIiIO
SEGUNDO:
desconocimiento de las prohibiciones y oHigaciones contenidas en d Decreto 2*ffi4 y d Decreto 1541ff8,
constituye causal de revocatoria del mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar por

inftacción de las disposiciones legales en la materia.

ARTICULO DECIilO

de CORPOGUAJIRA, para lo cual se remite a la Secretaria Generd.

ARTICULO DÉCI¡tO
CUARTO;
persondmente o por aviso al representante legd de la empesa BANAPIÑA SAS o a su apodaado y/o persona

debidamente autorizada.

ARTICULO DÉCIIüIO

QUINTO:
persondmente o por aüso a la

ARTICULO DÉCIfúO
SEXTO:
lo establecido en la Ley 1437 de 2011

ART|CULO DÉCIiIO
SEPTIiIO: La

Dada en Riohacha, Capital dd

8ra. 7 ¡lo 12 - 25
ww¡r.corpoguaiira,gou.e{

Biohacha - Colombia.

Proyectó O Castillo

Revjsó F MetíV

La presente resdución rige a partir de la

it"vu

CORPOGUAJIRA, se reserva d derecho de redzar visitas al sitio donde se

Las condiciones técnicas que se enconfaron d momenb de la visita y que

B incumflimiento de las oiligaciones estaHecidas en esta proüdencia y d

Esta Resdución deberá pubicarse en la página web y en d Bdetín Oficial

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, noüficar

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notificar

Procuraduría Ambientd, Judicial y Agrario Seccional Guajira.

Conba la presente resdución pmcede d recurso de reposición conforme a

,i\iii ?|J17


